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hom enaje, haciendo votos para que la labor desarro llada por el D r. Sicart. 
durante el tiempo de su presidencia, sea guía constante de los .continuadores 
de tan  m agna obra.

✓ .

* * *

C o b ra n z a  d e  la  c o n t r ib u c ió n : D esde i.° de noviembre hasta  el 10 de d i
ciembre, es período voluntario para el pago de la  contribución del 4 .0 T ri
mestre, sin recargos. Pasado  este térm ino, la contribución queda cargada 
con apremios sucesivos hasta  las últim as resultancias. E ste  Colegio, como 
siempre, se encarga de recibir y  tram itar el im porte hasta  el d ia  20 d e  n o 
v ie m b re . ' '

Con el recibo de este trim estre viene incluido el recargo de la E xposi
ción que es un 10 % sobre la cuota anual al Tesoro.

* * *

R e p a r to  c o n t r ib u t iv o  p a ra  e l a ñ o  1930: Seguram ente duran te la  primera 
quincena del mes de Noviembre, estará expuesto, en el local del Colegio, el 
R eparto de las cuotas de contribución para el año 1930. D urante aquél pe
ríodo podrán presentar alegación de agravio, por escrito, los señores cole
giados que consideren que la  cuota señalada es excesiva en relación a sus 
ingresos profesionales.

* * *

H a ascendido a la  m ás alta  jerarquía de la  S an idad  M ilitar, nuestro 
d istingu ido  compañero D r. D . Francisco Soler y  G arde. E l Colegio, desde 
estas columnas, le envia la m ás cordial felicitación, y  hace constar que, se 
siente orgulloso de que tan  'a lta distinción la haya  obtenido, por sus brillan
tes méritos, un tan  digno compañero nuestro.

* * *

N e c ro ló g ic a s : H a  fallecido nuestro compañero Sr. D . A lejandro  Culla 
Rodríguez. L a  Ju n ta  hizo constar en acta el sentim iento de la Corporación 
por la pérd ida de tan  excelente compañero, habiendo hecho llegar su pé
same, que reiteram os desde estas columnas, a su fam ilia.

*  * *

H o ra s  d e  o f ic in a  d e l C o le g io -. L as horas de despacho en las O ficinas del 
Colegio, son todos los d ías laborables de g  a 1 y  de 4 a 8. T it id a r e s .  O fici
na de 4 a 7, y  la Ju n ta  se reúne todos los miércoles en la m isma hora.


